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La, demanda de entrega de un menor, aunque se pre-
tenda con élla variar la forma de prestar ali-

m'entos, importa siempre el ejercicio de una.

nueva acción.

Recurso de nulidad interpuesto por don Emilio Vás-

quez, cn la causa que sigue con doña Francisca

García, sobre entrega de menor

Procede de San Martin. —

SENTENCIA DE VISTA

Moyobamba. 30 de diciembre de 1943

Autos y vistos; con los pedidos que se separarán
y devolverán; de conformidad con lo opinado por el

Señor Fiscal; y considerando: que la solicitud de fs. 3
de don Emilio Vásquez Herrera para que doña Fran-

cisca Sánchez le entregue al menor hijo de ambos Max

Henry Vásquez y García, se funda en el acta transzw

cional de 8 julio de 1935, que en copia certificada corre

a fs. una; que dcha transacción quedó sin efecto por lo

resuelto cn la ejecutoria superior de 5 dc abril de 1940,

corrícnt% & fs. 53 (¡'el juicio svg“Uido cntn- las mismas

partes sobre c:m¡bio cn la forma de prestar alimentos al

menor _… mencionado: que la misma ejecutoria al de-

clarar sin lugar la demanda de don Emilio Vásquez

Herrera para la entrega dé su menor hijo. dejó a salvo

el derecho del actor para recogerlo cuando cumpliera

siete años de edad: que tal declaración no ordena la
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16 ANALES JUDICIALES

entrega del menor, sino que difiere la resolución del

derecho invocado al nuevo juicio en el cual se decidirá

la cuestión controvertida mediante la apreciación de

las pruebas que se produzcan; que por 10 tanto, no se

trata de exigir el cumplimiento de una transacción o de

una ejecutoria sino del plantezunicnto de una nueva de—

manda sobre entrega del menor Max Henri Vásque¿

por haber cumplido los siete años de edad, como lo ín—

sim'1a la expresada ejecutoria & cuyo fundamento el

demandante puede agregar los que estime conveniente

a su derecho; que por consiguiente. el Juez debió tra—

mitar lu (1011umdu de fs. 3 con arreglu ¿[ su naturaleza;

que 111 tramitar y rc.<nlvcr la solicitud mencionada co—

mo cuestión incidental. no se ha citado formalmente

la demanda. se ]… omitido la conlcstucí<fm tácita o ex—

p1'c.<:1 do lu <Ivnum<lu. _v .<u 1'(_—cc1_>cí(m a prueba, incu—

rrióng'—.<.nsc cn los vicios dv nu1í<lzul prescritos cn los in

vísus 4()._ Sn.. _V 130… (¡'el art. 1085 (101 (“.. de P. C.;

que ])(n' ni… parte el auto de fs. 39 vuelta amplía la re—

solucír'm (lc Fs. ¿: vuelta contra lo dispuesto cn el art.

1078 (101 nwncí…nzul… cuerpo (10 leyes: revocaron el :m—

to de fs. 39 vta., su fecha 12 de mayo de 1943, que de-

clara sin lugar la nulidad deducida a fs. 38 por el apo—

derado de doña Francisca García Sánchez, la que de—

c]a.raron fundada: declararon nulo el proveído %le fs. 3

x-1ta.. en fecha 18 de marzo de 1942. así como todo lo.

actuado desde la citada foja; mandaron que el Juez pro—

vea la demanda de fs. 3 confºrme a su nat1.1ralcza: llama--

mn la atención al juez supléntc Dr. Carrasco sobre lo

dispuesto en o'. art. 1078 del C. de P… C y los devolvie-

YOU.

.fta_'.v- ._4 ¿_7 .. .¿ ¡—_- … f57Í',(512vf"4—th ». —q_¡— 3_v_¡_ 'i""'l'“', ¡,.4 1_¡ “"º.»



..4.¿_:Tuy—- ..—»_—=_-v¿ — -W-7»-_F.=—zfrffwwy—r…;-¿¡.e—1=xv;* º_;º_= ' v. — ' »'

 

 

SECCION JUDICIAL 17
 

Tres rúbricas de los señores Vocales que formaron

la Sala.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Emilio Yásqucz Herrera, fué demandado por

lº'rancisca García Sánchez para el pago de pensión ah-

mcnticia 21 fav…- <ch hijo menor de ambos, lo que se or—

denó; y 1)05LCI“ÍUI'HICHIC el primero demandó a la segun—

da p2ñ'a ].'l entrega del nícnor, habiendo resuelto el Tri—

huuul que no |)1'ncmiízl tal cnírcg'u. sin perjuicio (101 dc-

rccho del padre para rcckunar & su híju cuando cumplie—.

“& los siete años: )' apoyada» en esto último. Vásquez pi-

(1- al juez que unlºnc notificar a ]:1 García para que le

entregue a su menor hijo porque ya cumplió los siete

años: y C] juc7. después (10 mandar poner en conocimien—

tu (lo la última el p('(]í(ln. rc.<1icch que es procedente.

cn el auto de fs. …): (¡110 por quedar mnscntído ha dado

lugar a la serio de aprcmíos líl>':1d()…< contra 111 García

para dicha cnlrcgu: pero el 1wrsum.=m, :1cudv A fs. SR

<lcducíendn la nulidad de todo lo actuado. y así 10 rc-

suclve el Juez Sup10nte. pero en Forma tal que el mismo

pcrsoncrn apela a fs. _¡_1 )“ Vásquez & fs. 42. rosnlvicndo

el Tribunal (lo con formidad con el dictamen de su Fís--

cal en el sentido de revocar el auto expedido por el Su—

plente: declara nulo el proveído de fs. 3 y todo 10 ac—

…:zdn. mandando que el Juez prºvea ln denmnda confor-

me a su naturaleza. El personero de Vásquez hace va—

ler recurso de nulidad, concedido a fs. 61. I.;! partida
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18 ANALES JUDICIALES

¿i. ' _ de fs. 10 y el testimonio de fs. 43 establecen la menor
edad del hijo. y que el demandante es el padre; pero

como !a solicitud de fs. es una demanda sobre la for—

ma de prestar alimentos. o sea teniendo a su lado al

alimentado. ella debe sustancíarse como lo manda la

,»_ Icy, () Sea por los trámites del juicio de menor cuantía;
¿¡ al haberse omitido esa tramitación, y sustanciado la
¡, demanda como un incidente, se ha incurrido en nulidad
; que está bien declarada por el auto cuya No nulidad

debe declarar esta Suprema Corte.

Lima. 10 de abril de 1944.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

" Lima. 15 de abril de 1944.

Vistos; de conformidad en parte con el dictamen

del Señor Fiscal; por los fundamentos de la resolución

recurrida: declararon no haber nulidad cn el auto de

vista que revocando el apelado declara fundada la nuli—

dad deducida a fs. 38 por el apoderado de doña Fran-

cisca García, en la causa seguida con don Emilio Vás—

quez, sobre entrega de menor; insubsistente el proveído

-, de fs. 3 vlta. y todo lo actuado desde dicha foja: man—
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daron que el Juez provea la demanda corriendo trasla—

do a la demandada; y los devolvieron.

Zavala Loaiza. —— Benavides Canseco. —— Velarde

Alvarez. — Samanamud.

Mi voto es de acuerdo con la precedente resolución

en cuanto a la nulidad de lo actuado; pero respecto a

la tramitación que debe darse a la solicitud “del padre

para la entrega del menor, me pronuncio de conformi—

dad con el dictamen del señor Fiscal; en razón de ser

de aplicación el art. 1038 del C. de P. C desde que el
reclamo del padre no tiene otro objeto que variar la

forma (í'v prestar alimentos.

Frisancho.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresani, Secretario.

Cuaderno No. 15 de 1944.
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